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La*'.oje«,drdono» У antmouiB^ua bayan deiunerc^r
> DO loe Воь*Т1ЯМОПС1ЛЬ*в se han de mandar al Jefe 
olitiooreepeobivo,por cayo conducto «o раяагап а los 
Vitoréele |оч ni'in^ionfidneporiAdiooP. 

(Лее/ or<Un d« 8 de Abril dñ 1889 . ) 

I . IITHH'» «•»• M i l i t o ! « • .1EOOLNI«f 

ER ECÍOS DE SUSCRIPCIÓN 

MÍA apnot, llevad o 4 dor. : ••• Г и , 9'б0рм«саж muxuaalxi aaUoipedaí; 
fn<>ra de e l b , 3 ' 6 0 al шо», 9 al trimoetro, 18 al «<Mno?trey ¿8 50 ¡M>r no aflo t 

So admiten suscripciones 6П Madrid, en la Administración dol Botarli», 
platadnSaetiago 8.—Fnora de enta capital, dimutanmnte por med io de carta 
i IN Administración, con inolnsión do) itPfr« i dèi t ismpode a V  n o i n t i m 

J Ъте« ravvile». 

I Ar>VH5«TT*C:*CTA K D I T O W I A 3 , 

Lasdispoei'ivijor. de UaAutoridades, axeeptoLuq** 
sean 4 instenc. v lo par 4« nr> pobre, »a insertara^ n*»**.* 
atonto:a.ilmi^mooaalonierf.nunoio eoucernwnt» ul sca* 
vicio naoional qne (liman., de la» miemaj, pero iva a 
ínteres particnlsr png*r4n SO^nM^nos <J«p»»tta per r * 
da l ínea deineeroión. 

I i vi •. • 

Parte Oficial 

P r e s i d e n c i a d e l P o n s e j o d e M i n i s t r o s 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en ¡San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
Art. 225. Los Bancos, Sjcielales mercantiles, ¡impresas industriales Com

pañías ile seguros marítimos, terrestres y sobre la vida, legalmente constitui
dos; los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros que acomodon su 
contabilidad á las prescrip"iones del Código de Comercio, los Notarios, Agentes 
de Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio y lomas entidades y particulares 
cuyos libros y documentos quedan sujetos por la presento ley al impuesto del 
Timbre, (ju.j se uieguen á exhibirlos á los Agentes do la Administración óá los 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, en su caso, incurrirán por e^ta'uega
tiva en las responsabilidades que determina el art. 265 '!ol Código penal, á uo 
ser ({uo just¡;¡ ¡n m la imposibilida«l absoluta de liacerlo en el acto de la visita. 

La calificación provisional del hecho se hará por la Junta administrativa, 
siü ulterior recurso, y de considerarlo como constitutivo do desobediencia, re
mitirá ol acta de la visita al respectivo Juzgado do primera iustancia para «pío 
proceda, según haya lugar, á los efectos del citado art. 265, debiendo, esto no 
obstanto, el Juzgado disponer, desde luego, lo conveniente para que sa gire la 
v

isita en debida'forma 

i» °f \ arcaras personas ó colectividades, siendo éstas responsables de 
•as taitas cometidas por aquéllos. 
So i 3 ^ ' ^° ' u s li'WcciflfáiM del Timbre que so cometan por los Bancos y 
•ciedados

 e a toda clase de documentos por ellos expedidos ó autorizados, sea 
TOenquiera la persona ó personas, entidades ó Corporaciones á cuyo favor es

s librados, responderán en primer término y directamente dichas Sociedades 
teneos ou la forma que que la indicada, y sólo del reintegro subsidiariamen
• aquéllas á quienes interese la existencia de los documentos. 
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u e u o s dó estableci'uiontos públicos de todas clases, que cou
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a fijación de anuarios en sus dependencias, sean éstas las que quieran, 
^Ponderan desde luego de una multa de 5 á 100 púsolas, según la iniprrtau
, oe la defraudación, y subsi liariamonto riel importe del timbre omitido v de 
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. harán efectivas en papel de pagos al Estado. Las que se impongan 
tofo!? A l l l l

'
m a á

> lo serán en el papel epocial que para el objeto creó la Real 
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a r a infracciones do la ley Electoral, y en el 
tamia ,
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é u existe para multas especiales que impongan los Ayuu
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»an.t£a de la multa exigiera varios pliegos; se pondrá nota expresiva 
•

a

s do S partos del pliego de más valor, y de referencia eu los Irmas, 
i  í? ^

r a c c

i ° u e s de multas gubernativas ó judiciales uo especiales, cuya 
infla • . » . . . • .» .f _ ; I j _ . 

este valor, 
irnos, 

radonar 
«.i la par» 

corresponda al denunciador, y3 s e a éstV oficial ó particular, 
•^s mullas impuestas á los fuucionari.*s del ra ino de C .municac ioue3 cou 

fuanK f r a c c i o

" e s de mullas gubernativas ó judiciales uo especi 
y | ^

 S e a do 15 ó ?5 céntimos, so pagarán con timbre móvil do e 
«menores do 15 céntimos con timbre móvil especial do 10 céutiu™ 

las m i 2 3 0 . Correspondo al Ministerio de Ha<i >nda la facultad de coi 
V multas impuestas por infracciones de ia le; iel Timbre, excepto en 

arreglo á lo proscripto en ol art. 222 «le esta loy, no serán en niogáa caso 
condonadas. 

Art. 23L. Para solicitar la condonación de las multas serán requisitos in
dispensables que haya precedido ol reintegro exigido y el ingreso do la torcera 
parte Jo la multa quo corresponde al denunciador, si Le hubiere. 

Art. 232. La segunda instancia en los expedientes de defraudación cuya 
cuantía exceda do Ì00 pesetas, so resolverá por el Centro directivo del ramo ó 
por el Tribunal gubernativo del Ministeri) do Hacio.i la. >.>gún el c a ^ . 

Art. Z'X\ Quo la derogada toda la legislación anterior sobro el Timbre del 
Rstado, que so oponga á la presento ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL 
Los documentos exentos del impuesto por las disposiciones vigentes en las 

Provincias Vascongadas y en Navarra, lo satisfarán ou tolos los casos en qne 
hayan do surtir sus efoctos fuera do ollas. 

Los documentos, tanto públicos como privados, que se otorg.ien en ol ex
tranjero, nero que hayan de surtir efecto ou territorio español donde rig'e el 
impuesto de timbre, no serán admitidos por los Tribunales ni por las oficina i 
del Estado, la provincia ó Municipio, ni los particulares á quienes afocton, e s 
tarán obligados á reconocerles eficacia jurídica, mientras n) se reiute г rea en 
igual forma y cuantía quo los documentos análogos eu Езра&3« 

Madrid l èdo Junio de 1899.='сЛ Ministro do Hacieuh, R\TMUNDO FEUNÁN
DRZ VILLAVKRDK. 

R E A L D E C R E T O 

Do acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi iilgastd Hijo ol 
KKV D . Alfonso X I I I y como REINA Regrute del Reinr, 

Veugo en autorizar al Ministro de Hicienda paia que pres.mto á las Cortes 
un proyocto de ley reformando el impuesto sobre el consumo de la luz de gas 
y do electricidad y sobro el caí bur » do calcio. 

Da lo en Palacio á quince de Junio do mil ochocientos noventa y nuevo 

El Ministro d<} Hacienda, 
Raimando Fcruáudez Yillaverde. 

MARIA CRISTINA 

A LAS CORTKS 

El ari. 7.° de la ley de 28 de Juuio de 1898 creó un impuesto transitorio so
bre el consumo de l s petróleos y demás afeites minerales destinad>s al alum
brado, y sobre el consumo de la luz eléctrica y la luz de gas 

Dicho impuesto debe subsistir cou carácter peraianonte para ol consumo de 
la luz do gas y de electricidad, porque no existe motivo alguno de excepción 
en favor de los expresados fluidos cuando todos los demás artículos que so des
tinan al alumbrad i p3gan el impuesto de Cousumo.s. 

No está justificado tampoco el beneficio de que goza con arregl > á la men
cionada loy el consumo del gas qm> se destina á la calefacción, tola vez que n«> 
están exentos de contribuir las lefias ni los carbones vegetales y minerales si • 
uo cuando so queman con destiuo á us<.:3 de la industria. 

Ni hay razón para sostener el tipo actual del gravamen sobre el couaum.» 
del gas y la electricidad, porque ese gravamen no guarda relación cm la ira 
portaucia del tributo á que están sujetos los aceites minerales por derechos pa 
ra el Tesoro v por el recargo pira atencioues del Municipio; recargo y dore 
chos que equivalen al 18 por 10¡) dol precio de los petróleos do m e j o r calidad, 
limito al cual puedo elevarse el impuesto s >bre los fluidos susodichos. 

Los petróleos, quo constituyen el alumbrado "le tas clases sociales más fal
tas de recursos, se hallau comprendidos eu la tarifa 1 / del impuesto de Consu
mos y pagau además elevados derechos arancelarios que eouspiív.u á su enca
recimiento y á restringir su empleo. 

Para evitar la duplicación de tributos sobre >;

1 rci.rido artículo por uu raia
mo concepto, debeu exceptuarse del impuesto trunsit ni > 6 do su eiuivaleut • 
los precitados aceite . minerales. 
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Conviene mantener la práctica que ahora se sigue para la cobranza del im
puesto transitorio, ya quo los fabricantes de gas y de electricidad pnodeu re
caudarlo dol contribuyente directo, sin acrecentamiento sensible do trabajo, ai 
mismo tiempo que cobren el precio del fluido que suministren á sus abonados. 

Los conciertos celebrados con muchos de estos fabricantes no son obstáculo 
á la subida dol tipo del gravamen ni á la raajor extensión del impuesto, si so 
considera que existe en los contratos una condición en cu}a virtud debe au
mentarse ó disminuirse el precio de ellos en la proporción en quo el tributo 
aumente ó dismiuuya, y que no afecta á los conciertos el desarrollo del tributo, 
pues equivale á crearle sobre la parle del consumo de gas jue ahora está 
exenta. 

Con el apoyo do las razones antes manifestadas, el Ministro que suscribe, 
autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra do 
sometor á la aprobación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo l . - El impuesto transitorio creado por el art. 7.° de la ley de Pre

supuestos de 2 8 de Junio de 1 8 9 8 sobre el consumo de los petróleos, del carbu
ro de calcio, de la luz oléclrica y de la de gas, se hace extensivo al consumo 
del gas para la calefacción, y se exigirá en lo sucesivo con carácter permanen
te y con arreglo á los tipos de gravamen que se establecen en la presente ley, 
xecepto en cuanto á los petróleos, sobre los cuales dejará de exigirse desde la 
publicación de la misma. 

Este impuesto no se gravará con ningún recargo para ateucionos municipa
les, ni los Ayuntamientos podrán establecer arbitrio ni gravamen alguno sobre 
los productos quo le sirven de base. 

Art. 2.° El impuesto se exigirá conforme á la siguiente tarifa: 
Por cada kilo de carburo de calcio, 0 * 0 5 6 5 pesetas. 
Por cada metro cúbico de gas y cada kilowatt hora de electricidad, el 1 5 

por 1 0 0 del precio de venia de dichas unidades en el sitio del consumo. 
Art. 3.° Los consumidores pagarán el impuesto, pero la recaudación del 

correspondiente al gas y á la electricidad se efectuará por los fabricantes. 
El impuesto que corresponda al consumo del carburo de calcio se recaudará 

por la Administración. 
Art. 4.° Los conciertos vigentes en la actualidad con las Diputaciones de las 

provincias Vascongadas y Navarra y con los fabricantes de gas y luz eléctrica 
continuarán subsistentes por el tiempo estipulado en los mismos conciertos, 
aumentándose su importe en la proporción adecuada á los tipos de gravamen 
establecidos en esta ley para el consumo del alumbrado. 

Se autoriza al Gobierno para hacer extensivos esos conciertos al impuesto 
correspondiente al gas destinado á la caleíacciÓD, sobre la baso mínima del 8 0 
por 1 0 0 del producto íntegro de la venta de dicho fluido. 

Art. 5.° Eu los contratos hechos por los fabricantes de gas ó electricidad 
para el suministro de fluido á un tanto alzado y no por unidad decomsumo, el 
precio convenido se entenderá recargado con el importe del impuesto. 

Art. 6 . ° Serán responsables personalmente del pago del impuesto los Al
caldes y Concejales de los Ayuntamientos de poblaciones que tengan alumbra
do de gas ó luz eléctrica, si dejan de incluir en el presupuesto municipal do 
gastos las cantidades necesarias para satisfacer el impuesto por el consumo de 
esos fluidos, y en el de ingresos los recursos correspondientes. 

Art. 7 . ° So considerará como producción para los fines de este impuesto la 
que real y verdaderamente den las fábricas, deducidos do ella el 1 5 por 1 0 0 
para el gas por fugas y condensaciones, y el 2 0 por 1 0 0 para la electricidad 
por pérdidas en la transmisión, salvo los casos en que se demuestro que las 
pérdidasefectivasiexcedeu de los tipos indicados. 

Art. 8." Ki Ministro do Hacienda dictará las disposiciones oporluuas para 
la ejecución de esta ley. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = E1 Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN
DEZ VlLLAVERDE. 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo cou el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 

RBY D. Alfonso XIII y como REINA Regente del Reino, 
Vengo eu autoi izar al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortes 

un proyecto de ley estableciendo uu impuesto sobre la sal 
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Hacienda, 

Raimando Fernández Vil laverde. 
A L A S C O R T E S 

Una materia impouible que de antiguo vieno utilizando el Fisco en casi to
das las naciones es la sal, ya monop< lizando su elaboración ó beneficio y su 
venia, ya imponiendo un gravamen sobre su fabricación ó su cousumo. 

Prolijo sería enumerar las vicisitudes que este recurso del Tesoro público ha 
experimentado en España, bastando á nuestro objeto consignar que durante el 
monopolio por el Estado de tan importanto artículo do consumo sus rendimien
tos onecieron cifras diversas cou arreglo á las exigencias do los gastos públi
cos y á sus diversos precios de venta, segúu que se destinara á la alimenta
ción, á usos industriales ó al fomento do la ganadería. 

Los procios de la sal destiuada á la alimentación sufrieron tantas variacio
nes, que, desde el de 16 á 17 reales á que en el segundo tercio del último si
glo so voudía la fanega, se elevó á 28 reales y 23 maravedises en el aüo-1791, 
llegando eu 1795, á ciusa le la guerra con Fraácfoj á 52 reales y 23 marave
dises: precio máximo qu fué descendiendo paulatinamente hasta 1820 en que 
se estableció el de 20 reales por fanega en las salinas, tipo módico quo duró 
poco tiempo, pues desde 1828 á 1S34 rigierou los do 42 y 45 ivalos, y abolido 
por Real decreto de 3 de Agosto del mismo año 1834 el sistema do acopios, se 
elevó á 52 reales hasta que el decreto de 21 de Abril de 1851 estableció el de 
40 reales fanega. 

La ley de 25 de Julio de 1855 varió la medida de capacidad por la do 
restableciendo el precio de 50 reales en venta do las 100 libras casteli a n

P e 3°» 
sean 46 kilogramos, elevándose por la ley de 15 de Junio de 1865 á 5 e g p .»9 
y 200 milésimas, equivalentes á 13 pesetas, sin contar el recargo qu e p a r a 8 

atenciones locales se concedió á algunas provincias hasta el máximo 
milésimas de escudo por quintal. a°0 

Para poner la sal al alcance de tod.is las clases sociales se autorizó su v 
al por menor, para la alimentación desde el mínimo de cuatro onzas al mT^ 
: , io de seis libras, á precios diferentes, que so elevaban en razón directa ,u f 
distancia desde el alfolí á los puntos do expendición y de la menor cantidad J B 

sal pedida. En virtud de Real orden de 10 do Agosto de 1866 so vendió | a 

á 0*060, 0*065 y 0'071 escudos, según la expeudicióu se efectuase en la l 0 c »r a 

dad en que estuviese el alfolí, fuera do éste hasta una distancia máxima i 
seis leguas ó traspasando esta distancia; y estos últimos precios se aumentaba 
en las ventas de ocho y cuatro onzas disminuyéndose en las de dos á seis r 
bras, y rigieron hasta el 31 de Diciembre de 1869 en que de hecho se efectuó ¿I 
desestanco. 

El precio de gracia para la sal destinada á la conservación de carnes, pea 
cados y demás sustancias alimenticias, se fijó en 2*50 pesetas el quintal, ó sea* 
los 46 kilogramos, con la facultad de diferir el pago durante seis meses en 
equivalencia de la prima de exportación concedida por la ley de Presupuestos 
de 1835 y sólo en cuanto á la sal empleada en la salazóu exportada, y previos 
los requisitos y formalidades establecidos on Real orlen do 21 de Agostoéius. 
trucción de 31 de Diciembre de 1828, Real orden de 26 de Noviembre de 1S35 
circular de 28 de Abril do 1828, y Real orden de 4 de Mayo de 1866. ' 

La venta de la sal destinada á usos industriales efectuábase, después de 
adulterada en forma que la hiciera inaplicable para la alimentación, á los fa. 
bricantes de barrilla y jabón, al precio de 12 reales, ó seau 3 pesetas las 100 

| libras, equivalentes á 46 kilogramos, conforme á Reales órdenes de 4 de \hy 0 

• y 2 de Junio de 1856, y se otorgaba igual beneficio á los fabricantes de vidrio y 
cristal, de loza, losetas y mosaicos para pisos, á los de guauo artificial, y á los 
de productos quí nicos é industrias siderúrgicas por Reales órdenes ae 22 de 
Agosto de 1855, 23 do Junio de 1856, 18 de Octubre de 1858 y otras. El precio 
indicado más el importe de los gastos do adulteración subsistió hasta el decreto 
de 4 de Marzo de 1869, en cuyo año terminó el monopolio del Estado. 

A los ganaderos se les facilitaba la sal para sus ganados en el límite de tres 
fanegas por cada 100 cabezas de lanar ó cabrío, 16 de vacuno y 12 de caballar, 
bien fuesen de un solo dueño ó bien reunieran varios ganaderos sus hatos has
ta completar el referido número de cabezas de ganado, pudieudo oplar eutre 
adquirir la sal adulterada en los alfolíes cou retama y hollín á 17*90 reales el 
quintal castellano, ó pura en las fábricas á 30 reales, segúu Real decreto de 
16 de Enero de 1854 y Reales órdenes de 18 de Marzo del mismo año, 16 de 
Enero y 11 de Septiembre de 1855. Dicho precio de 17'90 reales se elevó hasta 
2 escudos. 

La.ley de 15 de Julio de 1865 derogó la facultad que tenían los ganaderos 
do adquirir la sal pura, y el decreto de 4 de Marzo de 1869 fijó el precio de la 
referida unidad en 1*200 escudos, ó sean 3 pesetas. 

El monopolio del Estado eu la fabricación y veuta de este artícub propor
cionó al Tesoro público tau pingues rendimientos que en el año económico de 
1865-66, que fué el de mayor recaudación, alcanzó ésta la respetable cifra de 
31 029.881*40 pesetas, de las que, deducidas 8.103 210 pesetas á quo ascendie
ron en dicho año los gastos presupuestos por personal y material y gastos de 
fabricación y venta, resultó un beneficio ó prometo líquido de 22 926.07r40 
pesetas 

P »r la lev de 16 de Junio do 1869 se decretó la libertad de la explotación y 
venta do la sal, y so puso término al monopolio del Estado á partir de 1.° do 
Enero do 1870, reservándose éste sólo el beneficio y la venta de la sal prece
dente de las salinas de Torrevieja 

Como medio de compensar la pérdida do ingresos para el Tesoro público 
que el desestanco producía, se recargaron en un principio las contribuciones 
territorial ó industrial; incluyóse después dicho artículo en la tarifa del ira-
puesto de Cousumos, de la cual fué eliminado por la ley de 11 de Julio de I877j 
estableciéndose en su lugar dos impuestos sobro dicho articulo, el uno exigióle 
de ios Ayuntamientos encabezados mediante el aumouto de sus cupos de con
sumos eu lo proporción de una peseta por habitante, y el otro de 1 500.000 pe
setas exigiblo de los dueños do las minas y fabricas en proporcióu do las ven
tas quo realizaran con destino al consumo iuterior. Suprimidos ambos por la 
ley de 31 de Diciembre de 18SI, creóse para compensar sus productos otroisi* 
puesto denominado «equivalente á los de la sal», cuyas bases fueron la riqueza 
líquida imponible de la contribución territorial, y las cuotas de la contribución 
industrial, gravándose la primera con el 1*80 por 100. v recargándose las se
gundas eu uu 12 por 100, así como el alquiler de las líneas dosíinadas á vi
vienda. 

La pasiva y tenaz resistencia que los contribuyentes por territorial ó indus
trial opusieron á este impuesto uegáudose á su* pago y consintiendo los re
cargos y apremios, produjo tales contrariedades :í la recaudación, á cargo 
eu aquella época del Banco do España, quo hizo necesario pensar en supri
mirle. 

Por la ley de Prosupuestos de 16 de Junio de 1885 se aban louó el referido 
impuesto «equivalente á los de la «al> y se incluyó ésta en la tarifa del do Con
sumos con un derecho de 0,09 p. sotas por kilogramo, gravamen que ha subsis
tido SIQ alteración hasta que el art. 13 de la ley de 30 de Agosto de 1896 
pilcó el importo do !<>s encabezamiontos 
tanu 
de¿ 
Pi 
sin que pueda ser objeto de recargo pnrV a ^ c i o T u ^ «ti 
gula ios ios encabezamientos por razón lo la moiHr. na1a especie en 0,50 pe** 
as poj. habüaute y calculado el consumo individual en 6 kilogramos autU'wg 

El gravamen de la sal neííra con destín > á ia ganadoría y la agricultura es & 
tualmeuto de 0,12 pesetas quinta mótrir.j. y o •>:, „ , á u p >r i/ual u n l í j a ' 
de peso el de la sal blanca destinada á usos'in lusiriales/ 
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reasignados los anteriores precedentes, conviene examinar la mejor forma 
Gravar una materia imponiblo de tan excelentes condiciones 

rendimiento actual para el Tesoro es de pesetas 8.000.000, cantidad 
•ina con respecto al consumo y al precio de venta, como se demuestra к con

' ón 
ü 0

%
C l

coDsnrao para la alimentación de los diez y siete millones do habitantes 
¿enana (descontados los de las provincias Vascongadas y Navarra), á razón 

í°i r p U l a d o r do 6 kilogramos por habitante, esdel02.000.000de kilogramos, que 
, i e «i gravamen actual de 0,18 pesetas por kilogramo, ó sean 18 pesetas los 
foS kilos, debía producir 
^0^000000^05 ш реде^д 18.360.000 

maue se reduzcan 600 000 pesetas por gastos de adrainistra
•

v

.? У vigilancia y 1.000.000 por fraudes, cantidades que en 
¡otal ascienden á 1.500.000 

Uta que con una buena administración cabría obtener un 
r

roducto Kqnido de pesetas 16.860.000 
• la sal destinada á la alimentación, ó sea más del duplo del rendimiento ac

ial У agregando ol importo del gravamen de la sal destinada á usos industria
os Y á la agricultura y ganadería, que por lo menos puede calcularse en 
i 500 000 pesetas, teniendo en cuenta que el número de industrias matricula
das que uccesitau el empleo de dicha especie pasa de 4.000, aunque no se pueda 
iirecisar el consumo por la ganadería y la agricultura, resultará que bien puo
L acularse sin exageración que el impuesto sobre el consumo de toda clase 
de sal tal como se halla establecido, podría ofrecer un rendimiento líquido 
I ra e \ Tesoro de 18.360.000 pesetas, con tanto más motivo cuanto que habien
do llegado en la época del estanco el kilogramo de sal al precio de 0,35 pese
tas v no debiéndose calcular por fabricación, beneficio para el fabricante y 
norte hasta el mercado más do 0,06 poseías, con el gravamen de 0,18 pesetas, 
su coste total en el momento de su venta al consumidor no excede de 0,24 po
seías y queda, por tanto, un margen de 0,11 pesetas en el caso más desfavo • 
rabie para llegar al precio que tuvo de 0,35 pesetas, lo que prueba que el gra
vamen de 0,18 pesetas no es excesivo con relación al de 0,35 pesetas; no 
obstante lo cual, el Ministro que suscribe se propone reducir á 12 pesetas el 
tino del impuesto sobro el quintal métrico de sal. 

La demostración de la deficiencia en la recaudación del impuesto actual 
acouseja pensar en la reforma de sus bases, segregándolo de la tarifa del im
puesto de cousumos para que sin llegar al monopolio por el Estado, á lo cual 
se oponen legítimos derechos creados é intereses dignos de respeto, tenga la 
Hacienda una intervención prudente, pero constante, en la explotación y ven
ta desales, inponiendo á los fabricantes y dueños de salinas y minas do sal 
el cumplimiento de determinadas obligaciones que faciliten la intervención y 
vigilancia fiscal y dificulten el fraude. 

Este sistema, si bien en algunos paisos extranjeros se halla establecido con 
restricciones tan absolutas que convierten los sitios y locales de fabricación y 
explotación de sales en verdaderos recintos murados, custodiados sin cesar 
por los Agentes del Fisco, como sucede en Francia, no puede en España suje
tarse á bases y procedimientos idénticos, porque, ascendieudo á 360 el núme
ro de salinas, el gasto del numerosísimo personal necesario para semejante fis
calización dol ejercicio de la industria y el comercio, absorbería una parte ex
cesiva de los productos del impuesto. 

Partiendo dol principio del respeto á los derechos legítimamente adquiri
dos, cuanto se ronera á la variación ó extensión de las actuales explotaciones 
á la veuta, circulación, exportación ó importación de sales, puede ser objeto 
de las formalidades y restricciones que el listado juzgue necesarias para ase
gurar la percepción de un tributo sobre el consumo do la sal. 

Fumlado en las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, auto
rizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la houra de 
someterá la deliberación de las Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

. Artículo 1
0 Las sales procedentes de salinas, minas, aguas saladas y mate

rias salíferas de origen uacional ú obtenidas por fabricación en el Reino, y las 
sales quo del extranjero se importen en España, quedan desde la publicación 
de esta loy sujeias á un impuesto de 12 pesetas por cada quintal métrico. 

Este impuesto so pagará, si las sales son extranjeras, á su introducción en 
les Aduauas antes de autorizar el levante de las sales; y si fueran de origen ó 
kbricacióu uacional, autes do su salida de las salinas ó de los almacenes, se
gto que de aquellas ó de éstos se expidan para el consumo. 

A

rt. 2.° So exceptúan del impuesto establecido ñor el art l .
e de esta ley: 

¿« Las sales que se exporteu al extranjero. 
B

 Las destinadas á la conservación de carnes, pescados y sustancias alt
m

^ticias, cualquiera que sea el destino que se dé á las materias conser
vadas. 

R Las quo se destinen á usos industriales. 
D

 Las que so omploen en la alimentación de los ganados y en el abono y 
emienda de los terrouos. 
_ J * t 3.° Los exportadores de sal prestaráu fianza á responder del impuesto 
J

U e * la sal que exporten correspondería satisfacer si se destinara al consumo. 
¡*« fianza les será devuelta cuando justifiquen que han descargado la sal en 
D Q puerto del extranjero. . , . „ 
%M- 4.° Las sales que se destinen á usos industriales y á la agricultura se 
J

a u

Ueratáo, antes de salir do las salinas, fábricas ó almacenes, con las mato
^ . q u e se comprenden en el adjunto estado núm. 1. para impedir que puedan 

«izarse para Га alimentación. * . , , 
h ( A

L a s que se empleen en la alimentación de los ganados se adulterarán tam
antes de su salida de las saliuas, fábricas ó almacenes, con las materias 

umeradas cu el estado adjunto núm. 2. , ¿ . . 
и JJJV o.° Los que utilicen sales en usos industriales, en la agricultura ó en 
**

 a i l

mentación de ganados, pagarán por indemnización de los gastos de vigi

lancia y de administración que ocasione el régimen de la franquicia que se les 
concede, 0,25 pesetas por cada quintal métrico. 

Por igual concepto de indemnización pagará 0,50 pesetas cada quiotal mé
trico de sal que se destine á la conservación de carnes, pescados y sus'ancias 
alimenticias. 

Art. 6.' El impuesto y las indemnizaciones fijadas en el artículo anterior*, 
se pagarán por los dueños de las salinas y minas de sal ó por lus fabricautes 
antes de dar salida á sus productos. 

Art. 7.° La sal, aunque esté adulterada, no podrá circular sin guía ó aven
dí» del fabricante ó almacenista. 

Art. 8.° No podrán hacerse expediciones de sales adulteradas en cantidad 
menor de una tonelada métrica, sin contar la materia que haya servido para 
desnaturalizarlas. 

Art. 9.° En lo sucesivo no podrá beneficiarse la sal en las costas ni en el 
interior dol Reino sin permiso del Ministerio de Hacienda, cumpliendo en todo 
caso las formalidades y requisitos que establezcan los reglamentos. 

No se concederán autorizaciones para el beneficio ó la fabricación de sal, 
si la salina, fábrica ó mina no fuere susceptible de producir, cuando menos, 
500 toneladas métricas por año. 

Todo propietario de salinas, fábricas ó minas de sal existentes á la publi
cación de esta ley, que haya de ejecutar obras nuevas para ampliar ó mejorar 
el beneficio de las sales, tendrá también necesidad de obtener previamente el 
correspondiente permiso del Ministerio de Hacienda, y acreditará que puede 
elaborar las 500 toneladas métricas por año. 

{Se continuará.) 

Adminis trac ión áe Hacienda 
de la provincia de Jtodriá 

La Dirección general de Aduanas en 
16 del actual, dice á esta Administración 
lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de Hacienda dice á 
esta Direcoión general oon fecha 8 del co

rriente mes lo que sigue: = <Ilmo. Señor: 
P a r a que esa Direcoión general pueda 
establecer con las mayores garant ías de 
acierto la administración del impuesto 
especial sobre el consumo de alcoholes, 
aguardientes y licores que le ha sido en

comendada por Real decreto de 29 de 
Julio próximo pasado: = S . M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, se ha servido mandar : 
1.° Que continúe A cargo de las Ad 

ministraciones de Hacienda el servicio 
de alcoholes en la forma establecida en 
el Reglamento de 19 de Abril de 1898. 

2.° Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, las Administracio

nes de Aduanas de las provincias de 
costa y frontera y de Baleares, se encar

guen especialmente de la intervención y 
vigilancia de las fábricas de alcoholes 
existentes en las mismas con arreglo á las 
instrucciones que les comunique esa Di

recoión genera l . 
3.° Que para la fiscalización del im

puesto de alcoholes, quede adscrito un 
Ingeniero industrial A cada una de las 
Aduanas de Barcelona, Cádiz, Motril, Má 
l a g a y Valencia y a las Administraciones 
do Hacienda de Albacete, Ciudad Real, 
Granada, Valladolid y Zaragoza, debien

do estar dichos funcionarios facultativos 
á las órdenes de los Administradores res

pectivos, que asumirán la responsabili

dad de los servicios. 
4.° Que los demás Ingenieros indus

triales destinados en la actualidad á la 
intervención de las fábricas de alcohol 
industrial y á la fiscalización del im 
puesto sobro alcoholes, aguardientes y li

cores, queden afectos á esa Direoción g e 

neral para que utilice sus trabajos donde 
las necesidades del servicio lo requieran. 

5° Que con arreglo á los artículos l i 
y 25 del Reglameuto de 19 de Abril de 
1898, se reclamen á todos los fabricantes 
de alouholes y aguardientes , nuevas r e 

laciones ju radas cuatriplicadus de los 
productos que elaboran y de los aparatos 
de que disponen. Con el fin de facilitar 

la presentaoión de estas relaciones, esa 
Dirección general ouidará de remitir los 
i m p r e s o s necesarios á las Administracio

nes de Aduanas y de Hacienda, dando 
ú estas oficinas las instrucciones conve 
s ientes para el más rápido cumplimiento 
de este servicio. 

6.° Que se reouerde á lo? industriales 
dedicados á la rectificación de alcoholes, 
á los que preparan aguardientes aroma

tizados, licores, perfumería y demás que 
emplean el alcohol sin producirlo, entre 
los que se encuentran principalmente los 
que preparan mistelas ó enoabezan vinos, 
los deberes que les imponen los artículos 
37 y 38 del Reglamento vigente, especial

mente el de l levar un libro de cargo de 
los alcoholes que adquieran, dar conoci

miento á la Administración del resumen 
mensual de dichas cuentas, permitir la 
ent rada en sus establecimientos de día ó 
de nuohe á los Agentes del Fisco, y pre

sentarles ol libro de cuentas si lo rec la

maren . 

7.° Recordar á los fabricantes y reti

nadores de azúcar el deber que les im

pone el ar t . 50 del Reglamento de 19 de 
Abril de 1898, de dar cuenta á la Admi 
nistración de las cantidades de miele* 
producidas en sus fábricas, que expidan, 
manifestando el nonbre y domioilio de 
los consignatarios. 

8.° Hacer igual recuerdo á los comer

ciantes de mieles, tanto de c a ñ a como de 
remolacha y sorgo. 

9.° Encargar á las Aduanas y Res

guardos que eviten que los alcoholes, 
aguardientes y l icoresnaoionalesciroulen 
sin vendí en la zona especial do vigilan 
cia, deteniendo á los que se encuentren en 
este caso, á los efectos del art . 270 de la6 
Ordenanzas de Aduanas. 

10. Las Administraciones de A'dua

| ñas tendrán la obligación de llevar cuen

tas corrientes á oada receptor establecido 
en la zona especial de vigilancia, de los 
alcoholes, aguardientes y licores nacio

nales que aquéllos reoiban, formando el 
oargo de diohas cuentas las cantidades 
consignadas en los vendis que aconpañen 
á loa productos que reciban, y la data , 
las que se expidan con dichos documen

tos ó se hayan consumido, según los re 

súmenes mensuales que tienen la obliga

ción de dar los industriales á que se re

fiere el párrafo 6.* En los vendís quo 
acompañen alcoholes, aguardientes y li

cores5, se estampará la palabra utilizado 
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y el sello de la Administración respecti
va, al tomarse nota en el libro de cuen
tas corrientes. Es tas deberán compren
der con separación el alcohol industrial 
el de vino, los aguardientes a romat iza 
dos y los licores. 

11. Esa Dirección genera l , en unión de 
la de Contribuciones directas, procede
rán al estudio de la Tarifa de patentes 
de los alcoholes y aguardientes de vino 
y sus residuos, pa ra ponerla en armonía 
con las correspondientes de la contr ibu
ción industr ia l , y propondrán oon urgen-
oia lo que sea más conveniente pa ra 
los intereses del Tesoro y la equitativa 
aplicación de los impuestos » 

Lo que se publioa en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia pa ra conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 25 de Agosto de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 150 —789. 

£yuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de mil doscientos metros de paño negro 
para la confección de vestuario con des
tino á los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, duran te el ejercicio do 1899 
á 1900, bajo el tipo de siete pesetas cada 
un metro. 

Los licitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 420 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los resguardos los sellos corres
pondientes al arbitr io municipal estable
cido; y el r ematan te la definitiva de 840 
pesetas, que le será devuel ta á la termi
nación del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 25 de 
Septiembre de 1899 á las cuatro de la t a r 
de en la sala de remates de la pr imera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex 
celentísimo Sr. Alcalde ó autor idad en 
quien delegue: hallándose de m a n i f i e s t o 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negooiado 8.°, de once á una de la 
tardo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Lo que se anunc ia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid24 de Agosto 1899. — P . 1. del 
Seoretario-, El Oficial Mayor, Francisco 
Moreno López. 

Modelo de proposición; verbal 
No se admit i rá puja menor de diez 

céntimos de peseta. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Manuel Delgado Vidal, pr imer 
Teniente del batallón cazadores de Ciu
dad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor 
del expodiente instruido al educando de 
la sección de música de este batallón, 
Fernando Rodríguez Echevarr ía , por la 
falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza al referido individuo, 
na tura l de Madrid, avecindado en el mis
mo, de diecinueve años de edad, hijo de 

Abelardo y de Enoarnación, de ofloio es
tudiante, cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nar iz regular , ba rba pequeña, 
color bueno, estatura un metro seiscientos 
milímetros; pa ra que en el término de 
treinta dias, contados desde la publ ica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provinoia, comparezca en la guardia de 
prevención de este batallón, en el Cuartel 
de la Montaña, de esta Co: te, pa ra res
ponder á los cargos que le resul tan en el 
expediente que se le sigue; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, paran 
dolé el perjuicio que haya lugar . 

A mi vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judic ia l ,para que praotiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Fernando Rodríguez Echevarr ía , y en 
oaso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á la guardia de prevención a n 
tes c i tada . 

Madrid á 12 de Agosto de 1899. = E I 
Juez instruotor, Manuel Delgado. 

1 4 8 . - 7 1 1 . 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 
de Audiencia territorial de íuera de 
Madrid y Relator Secretario de Sala de 
la de este distrito 

Certifico: Que ante la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial se ha cele
brado el sorteo de los Jurados que con 
dicha Secoión han de oonstituir el T r i 
bunal del J u r a d o , para conocer de las 
causas procedentes de los Juzgados de 
instrucción de los distritos del Hospital ó 
Inclusa, en el tercer cuatr imestre del 
corriente año, habiendo resultado elegi
dos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Torres Otero. 

Rafael Sánchez Garoía 
Pedro Montes. 
J u a n Luna Balbueua, 
Bruno Pérez Fernández. 
Mateo Martínez Vera. 
Rafael Garoía. 
Enr ique Sidona Ja le ra t . 
J u a n del Nido Segalerva. 
Fé l ix Martin Tejero. 
Jo3é Hernández Hernández . 
Jul ián Matute Marín. 
Manuel Nistal de Paz . 
Eugenio Oliva Rodrigo. 
Eduardo Pérez Rodríguez. 
José María Llana Vega. 
Santiago Parrondo Garrido. 
Joaquín Pérez Soria. 
Felipe Ramírez Lozano. 
J u a n Sánohez Lidón. 

Capacidades 
D. Luis Francisco Nieto Hernández. 

Rioardo Feito Nuñez. 
Motilón Escamilla. 
Jerónimo Galiana Soriano. 
Eustaquio Lazo Bañares . 
José González Cillés. 
Rafael Garr ido. 
Carmelo Carrillo Cubero. 
J u a n Aguirre Barrios. 
Esteban Antón. 
José de San Millán Alonso. 
Arturo Proobolls Villaspero. 
Isidro Villota Presilla. 
Ricardo GarciA. 

D. Santiago R. García 
Melquíades Martínez. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Antonio Ramírez Bautista. 

Claudio González Terminel . 
Mariano Zarza Limonel. 
Darío Arronz Mayor. 

Supernumerarios cajyacidade* 
D. Bernardo Magara. 

Alberto Prados López. 
Las cau=as que han do verse y los 

dias al efecto señalados, son los que 
siguen: 

Contra Andrés Alvarez Fernández, 
por abusos deshonestos, el día 21 de Sep
t iembre próximo. 

Contra J u a n Nájera Ponoe, por deten-
oión arbi t rar ia , el día 2 de Ootubre pro 
ximo. 

Contra Miguel Natalio Fernández 
Arias, por robo, el día 11 del mismo Oc
tubre. 

Contra Rafael Llamas Carreño, por 
homicidio, el día 17 del mismoOctubre. 

Contra Franoisoo Pérez González, por 
tentat iva de violación, el día 23 del mis
mo Octubre. 

Contra Enrique Fernández Albert y 
otro, por falsedad, el día 7 de Noviembre 
próximo. 

Contra Ju s t a Frai le del Molino, por 
robo, el día 15 del mismo Noviembre 

Contro Marcos León Martínez y otra, 
por expendición de moneda falsa, el día 
24 del mismo Noviembre. 

Contra Antonio Gómez López, por ro 
bo, el día 27 del mismo Noviembre. 

Contra Alfonso Palmer Villaseñor y 
otra, por violaoión, el día 2 de Diciembre 
próximo. 

Contra Salustiano l le ras de la Tor re , 
y otro, por cohecho, el día 11 del mismo 
Diciembre. 

Contra José López Garoía, por robo 
frustrado, el día 15 del mismo Diciembre. 

Contra Eladia Antonia Cufio J u a r a , y 
otra, por robo, el día 21 del mismo Di
ciembre. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la t a r ae . 

Y para que oonste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil, á los efeo-
tos del articuio cuarenta y ocho de la Ley 
del J u r a d o , expido la presente que firmo 
en Madrid á ventiseis de Agosto de mil 
ochooientos noventa y nueve. = P o r h a 
bilitación, Lioenciado Segundo Crispín. 

161.—801 

Juzgados k primara iostaueía 
BDENAVISTA 

D. Manuel del Vallo y Llano, Juez de 
primera instanoia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Constanza Bermejo, natural de Guada 
tajara, de cuarenta y seis años de edad, 
soltera, dedicada á sus labores, que ha
bitó en la calle de la Prinoesa, núm. 41, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se ig-
ñora, para que en el término de diez dias , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sa laaudlen . 
ota, Bita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de pres tar declaración indagatoria en la 
causa que inatrnyo por robo en la iglesia 
deSan Pascual; apercibida que do no ve
rificarlo, será dec larada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mhmo tiempo, ruego y encargo á 
todas (as Autoi ida les, y ordeno á los 

agentes de la policía judicial 
á la busoa de la expresada 

P'ORQS 
v *$t i r 

ouya3 señas personales y ús^*^h> 
desconocen; y en el caso do $ 
la pongan á mi disposición con las' 
r idados oonveniontes. 

Madrid á 1 • de Agosto de l f t Q f t 

V.* B.°=Manuel del Val le .^El Eso • 
no, Antonio Martín y Ruiz. n l ) ** 

145. «5j,4 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr j 

de pr imera instancia é instrucción d¡j 
distrito del Congreso de esta Corte 
tada en el día de hoy en el sumarici Q ° * 
se instruye por l e s iona de Mana>| GaJ* 

I oía y Garc ía , oourrid >s el día 3o de / * 
j lio último eu el Salón del Prado, se ettr¿ 

dicho lesionado, de sesenta y seis afio* 
casado, jornalero, que dijo habitar en £ 
calle del S-.craraento núm. 8 ó 9 y C l l y o 

paradero se ignora, para que couipa r e¿. 
oa en su sala audiencia, sita en el p a j a 

oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esto edicto fuere inserto en los perió-
dioos oficiales, con objeto de declarar en 
dicha causa y ser reconooido por ¡os Mé 
dicos Forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de -¿5 
pesetas con que se le oonmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dioha compa
recencia . 

Madrid 23 Agosto de 1899.=V.° B.»= 
Vidal .=E1 Esoribano, Rafael Valdivieso. 

150. -782. 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucoióa del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplwo 
á Clara Ortiz V e g í , de quince años, h*rj* 
de Pasoual y J u a n a , natural deCerezoSe-
púlveda, Segovia, soltera, sirviente, qae 
tuvo su domicilio en e! Convento de Santa 
Isabel Lorelo, (Plaza de Toros), para que 
eu el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños; aperc ib ida que de no veri
ficarlo, será dec larada rebelde y la par*' 
ra el perjuicio á que hubiere lugar. ^ 

Al mismo tiempo, ruesro y encargo 
todas las Autoridades y ordeno a l<» 
agentes de la policía judicial, prooedan 

| labusoa déla expresada procesada,cuy»* 
j señas personales se ignoran, y ©n e l c** 5 

de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo, en oonoepto d 

P r e s a - , bio 
Madrid 3 de Agosto de l 8 9 9 - * E a s e 

Martin y Uuiz = Por mi c o m p a r o 
macha; El Escribano, Lioenoiado P" 
T a r a c e n a . 150—771-

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del »r. 

de primera instancia ó iustrucoi n 
distrito del Hospital de esta Corte, d ^ 
d a en el día de hoy en « i sumario q*« ^ 
ins t ruye por contrabando de <*» # 

contra D. José Robles, se cita á *>• 
nio Rodríguez, cuyas demás o i r 0 t t ° J r ¿ f l ( 

cias personales y domicilio se 
para que comparezca en susahí * ^ 
oia, sita en el Palacio de los . . del 
calle del General CasUños, l l e n l , ' " d e « I 
término de diez dias, contados d e 3 t ¿ 0 , 
siguiente al en que esle edicto t a e r

o b j e -
serto en lo¿ periódioos oliciales, con 
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wde prestar declaración oomo testigo 
presente «I aoto de la aprehensión de las 
¿eriliA*. bajo apercibimiento de ser deola 
rAdo incuso en la multa de veinticinco 
pesetas eon que se le conmina, sin pcrjui-
A\o de adoptarse otras determinaciones á 

le obligarle à efectuar dioha compacto 
fio 
T^mdrià 18 de Agosto 1899.=V.° B . o = 

Valdes.=El Escribano, Federico Gon
fi-
¿le» del K i w r o . 

INCLUSA 
149.—742. 

bal Cerquella = E 1 Esoribano, P . H . de 
J iménez, J . Francisco Arias. 150.—773. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providenoia del Sr . J u e z 

de pr imera instancia 6 instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte t 

dictada en 19 del actual en el sumario que 
se instruye por estafa, á vir tud de que re 
lla deducida por D. Pedro Nuñez Samper 
se cita a D. Juan Iglesia Sánchez, de ofi -
ció impresor, que ha vivido en la caile de 

• la Madera, 24. bajo, y cuyas demás oír-

El 
, > > ( J - I J w v . j — 

Sr. Juez de instrucción del distrito cunstancias y actual paradero se ignoran, ¿e Ja Inclusa, tiene acordado se cite por la 
presente y término de siete días á María 
Víeito Caldeiro. sirviente, soltera, de die
cisiete anos, que habitó en la calle de la 
Solana, núm. 17, y cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en el Juzgado 
de dicho distrito que se hulla establecido 
en la calle del General Castaños, núm. i , 
I declarar en causa por hurto oontra 
AveünoGonzález. 

Madrid 19 de Ag03to de 1899.=El Ac
tuario, Mariano Navarro. 149. —734 

LATINA 
El Sr. D. Cristóbal Cerquella y Es

calante, Juez municipal é interino de í 
primera instancia del distrito de la La- ( 
tina de esta Corte, en providenoia dic
tada en 12 del actual en el juicio declara
tivo de mayor cuantía que ha promovido 
Djfla Manuela Aviles Asensto con e! Mi
nisterio Fiscal y personas desconocidas, 

para que oomparezca en su sala- audien- \ 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca 
lie del General Castaños, d e n t r j del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicosoliciales, con el objeto de 
ser oido en dioha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la mul
ta de veinticinco pesetas oon que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia y de pa 
ra r le el perjuioio que haya lugar 

Madrid 2t Agosto do 1899.=V.° B.°= 
Méndez.=E1 Esoribano; Por mi compañe
ro uárez, Donato Toledo. 139.—735. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. BlaBde Mrísa y Mesa. Juez de ins

trucción de la oiudad de Alcalá de Ue-
i nares y su par t ido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
sobre que se la declare hij i legi t imada por . ¿ , o s p f t r i e n t e s m á s próximos da una mu-
subsiguiente matrimonio de sus padres j 
Josó Aviles y Nadal y Ana María Asensio 

jer como de unos veinticinco años de 
edad, de pelo castaño, cortado, de es 

y López, ha acordado que se emplace á ! t , t u r a c o m o d e m e t r o y medio, sin más 
cuantas personas desconocidas tengan ó j 
orean tener intereses opuestos á ta decía ! 

raolón pretendida, pa ra que dentro de { , . , 
en el Ar¡ ^yo de 

nueve días siguientes al en que aparezca ! . . , _ . , 
, , , , „ , í térmm > de Vtc¡i 

inserta esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en los 
aut06 personándose en forma; apercibidas 
que de no verificarlo dentro del expre-
«ado término, les pa ra rá el perjuicio que 
hay* lugar. 

Madrid h 14 de Agosto de 1899.=E1 
Aotuario, Licenciado Manuel Cobo Cana
cas. 146.—641. 

D. Cristóbal Cerquella Escalante, in
terino Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de 
«ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo j 
4 Ramón Domingo Fernández , na tura l y 
vecino de esta Corte, hijo de Cristóbal y 
Antonia, de treinta y ocho anos, soltero, 
earret.Mo, cuyo último domicilio conoci
do lo fué en la Ronda de Segovia, 6, ba
jo, parí que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e s -
1 4 requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien-
o l » . sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del Genera", Castaños, con el objeto 
de cumplir el auto de prisión dictado 
°°ntra ó! en cau3» por hurto; apercibido 
°.n«5 de no verificarlo será declarado r e -

• v le parará el perjuicio á que hu-
Mere lugar. 

ropas que una camisa que tenia el ca 
dáver , 1 • noche del 15 de los corr ientes 

de la Fuente del Cura , en 
j t e r m i n o u« vicálvaro, para que en 'e l 

térr . no de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del Actua
rio que da fe, oon el fio de recibirles d c -
olaración y ofrecerles la causa que con 
tal motivo se instruye; prevenidos que si 
no comparecen les parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcaiá de Honares á 19 de 
Agosto de 1899. = V.° B.°=B1HS deMosa=r 
El Actuario, J u a n Fernández Ballesteros. 

149.—745. 
GETAFE 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado y mi Escribanía á instancias de 
la Sociedad mercantil Sobrinos de Céspe
des, con D. Arsenio Domínguez Alonso, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza, fallo y publica
ción, son del tenor siguiente: 

Sentencía:— En la villa de Getafe á 
26 de Agosto d» 1899. El señor D. Aquil i
no Muñiz Arellano, Juez de pr imera ins
tancia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre par tes , de una como d e 
mandante la Sociedad mercantil Sobrinos 
de Céspedes, domiciliada en Madrid, re 
presentada por el Procurador D. Victo 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á j r iano Hurtado y Rico M M l N 
¡as Autoridades, y ordeno á los letrado D. Gregorio Sanqu lio; y de otra, 

d e s d ó l a policía judicial, procedan ? como demandado D. Arsenio Domínguez 
' I * busca del expresado procesado, cu | Alonso, mayor de edad, comerciante, que 
f a e n a s personales son: estatura regu | estuvo establecido en e s t a v i la, cuyo d o -
U r . Pelo castaño, ojos azules, nar iz re I micilio se ignora, que se halla constituí-
™ * r . de buen color y viste traje a d e - | do en rebeldía, sobre pago de pese-
Q Q »do a 6 U oficio, v en el caso de ser ha- i tas ; y .. 
b i d ° lo pongan á mi disposición en la Car- I Folio: Que debo mandar y mando se . 
C e l de esta Corte i guir adelante la ejecuoión. hacer trance 

Madrid 23 de Agosto de l899 .=Cr i s tó - j y ó r n a t e de los bienes embargados á Don 

Arsenio Domínguez Alonso, y con su va 
lor pag8r á la Sociedad mercantil Sobri • 
nos de Céspedes las cuatro mil nuevecien 
tas cincuenta y una pesetas un céntimo 
que le r e d a m a como prinoipal, los inte
reses legales de tal suma á razón de seis 
por ciento anual , desde la interposición 
de la demanda , y las costas causadas y 
que se causen hasta el completo pago. 

Así por esta mi sentencia, cuya cabe
za y par te dispositiva se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, me
diante la rebeldía ó ignorado paradero 
del ejecutado, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Aqui l ino Muñiz. 

Publicación: Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. Juez que la 
susoribe, estando celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha. = Getafe 
veintiséis de Agosto de mil oohocíentos 
noventa y nueve, de que doy fe. = Ante 
mi, Camilo García . 

Y para que s i rva de notificación al 
ejecutado D. Arsenio Domínguez Alon
so, cuyo domicilio se ignora, expido la 
presente para su inserción en el BOLEIÍN 
OFICIAL de la provincia, que firmo en Ge
tafe á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y nueve. —El Escribano, 
Camilo Garoía. 40 .—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas que pende en el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguido contra María Santos Ro
dríguez, se ha dictado con fecha 21 del 
actual la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi : 

Fallo: Que debo confirmar y confirmo 
con las costas de esta instancia á la par 
te apelante , la sentencia d ic tada por el 
Juez municipal del este distrito en el jui
cio de faltas de que queda hecho mérito, 
y por la cual se condena á María Santos 
Rodríguez á la pena de dos dias de 
arresto en la Cárcel y costas. Asi por es 
ta mi sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio,niando y firmo.=Baldomero 
Gullón. 

Y para que la presente cédula se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL y sirva de 
notificación á la María Santos, por ig
norarse su domicilio y paradero, la exp i 
do en Madrid á 22 de Agosto de 1899.= 
El Esoribano, J u a n P . Pérez. 149.—736. 

En vir tud de providenoia del Sr . Don 
Rafael Naoarino Brabo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de estu 
Corte, se cita, llama y emplaza á Geno
veva Pardo Sampedro, cuyas demás cir
cunstancias y actual paraderose ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado A extinguir 
la pena impuesta en juicio do faltas; ba
jo apercibimiento de que , si uo lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino B r a v o . = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 115.—604. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez munici
pal del distrito de ta Audiencia de esta 
Cor te . se cita, llama y emplaza á Agus
tín Pérez Fernández, cuyas demás cir
cunstancias yaotual paraderose ignoran, 
p r a q a j -ja t ó rn ino de s egundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser recono
cido por e! Módico Forense; bajo aperc i 
bimiento d-j que, si uo lo verifica, ie pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto 1899.=»V.° B.° = 
Rafael Nacarino Bravo. = El Secretario, 
Mariano Ordax . 145.—605. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F r a n -
oisco Galiana Hernández , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que cu término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á e x t i n 
guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica, le pa r a r á el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B.°=« 
Naca r ino .=El Secretario, Mariano O r 
d a x 147.—665-

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez mun i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Geno -
veva Pardo Sampedro. cuyas demás oir -
cunstancias se ignoran, pa ra que en tér 
mino de segundo dia comparezca en di 
cho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; btjo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, la pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Naoarino. = EI Secretario, Mariano O r 
d a x . 147.—664. 

En virtud de providencia del Sr. Uon 
Rafiel Nacarino Bravo Ara, J u e z munic i . 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F r a n 
cisco García Muñoz, cuyas demfls oir 
cunstancias y actual pa rade rose ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino B r a v o . = E l Secretario, 
Mariano O r d a x . 147.—667. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacar ino Bravo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se ci ta, llama y emplaza á Soledad 
Franco Alonso, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran , pa ra 
que en término de segundo día compa -
r e z c a en dioho Juzgado á cstinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya luga r . 

Madrid L6 de Agoslo 1899 = V . ° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo = E 1 Secretar io , 
Mariano Ordax. 147.—666. 

En vir tud de providencia del Sr . Dou 
Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de est;» 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
Gómez Fernández, Amparo González 
Castaño y Paula Arango, cuyas demáa 
circunstancias y actual paradero se iguo 
ran , para que en térmiuo de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin 
guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento do que, si no lo ve
rifican, las pa ra rá el perjuicio á que ha
ya lugar 

Madrid 14 do Agosto d8 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Bravo. =E l 3e-
cretar io , Mariano Ordax . 145. - 606. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Uáera Sánchez, Juez muuici-
pal suplente del dh t i i to de la Audiencia 
de esta Corto, *>e cita, llama y emplaza 
á Pedro Gallo López, ouyas demás cir-

http://Corte.se


C Jueves 31 de Agosto ue 

ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; b a 
jo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Ju l io de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Gabr ie l de U s e r a . = E l Secre ta
rio, Mariano Ordax. 140.—404. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Polonia 
de Andrés Pa r ra , cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa 
r a que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento d e q u e , si no lo verifica, 
la pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1899.=V.° B,°— 
Rafael Nacarino Bravo .=E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 145.—601. 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
c ipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Genove
va Pardo Sampedro, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día c o m 
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
la pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Naca r ino .=EI Secretario, Mariano Or
d a x . 145.—610. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se ci ta, l lama y emplaza á José 
Águila García y Gervasio Velarde Lozano, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa ra que en el término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifican, 
les pa r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1899.= V.° B . ° = 
Naoarino = E 1 Seoretario, Mariano Ordax. 

145.—600-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici. 
pal del distrito dé la AudienciadeestaCor-
te , se cita, l lama y emplazaú Ildefonso Vi
nagre Alonso, cuyasdemás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, p a r a que 
en el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado A celebrar juicio do 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1899.= V." B . ° = 
Rafael Nacarino Ara. = El Secretario. 
Mariano Ordax . 145.—607. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Fran
cisco Chamorro Rodríguez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
r an , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado A ex t in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le pa ra rá el perjuicio A quo h a y a 

' ""Madr id 16 de Ago.no 1899.=V.* B " = 
Nacar lno .=ElSecre ta r io , Mariano Ordax . 

147.—673-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara,Juezmunicipal 
del distrito de la Audienc ia de esta Corte, 
se oita, llama y emplaza á Mariano Ló
pez P a r r a d o , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya lu
gar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.» B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo. =»El Secretario, 
Mariano Ordax 147—661. 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ensebio 
Carrascosa Benitez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo día cora-
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacar ino .=EI Secretario, María 
no Ordax. 

147.—672. 

En virtud de providenoia del Sr . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de e s 
ta Corte, se oita, llama y emplaza á Ga
briel Orantes Cabanas , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo .=E1 Secretario, 
Mariano Ordax . 147.— 654 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Berna
bé Ruiz Cárcamo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
oomparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuosta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio á que haya lu
g a r . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B.°^= 
Rafael Nacarino Bravo .=E1 Secretario, 
Mariano Ordax . 147.—653 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez López, cuyas demás c i rcuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
pura que en término de segundo día com* 
parezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto 1 8 9 9 . = V . ° B ° = 
Naoar ino .=El Seoreur io . Mariano Or-
d a x . 147.—652 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara. Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Cor t e , Bo cita, ¡lama y emplaza a Román 
Toledo Liébano y Jul ia Porcel Rodis, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de | 

segundo día comparezcan en dioho J u z 
gado á ext inguir la pena impuesta en jui
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899 .=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino B r a v o . = El Secretario, 
Mariano Ordax . 147—675 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Aurora 
Martínez y Andrea Albaola, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
comparezcan en dicho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo veri
fican, las parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899-= V.° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo. = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 147.—659. 

En virtud de providenoia del S r . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Miguel 
Mata López y Antonio Rodríguez Peña , 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado á ext inguir la pena impuesta en jui 
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid ib' de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo .=E1 Secretario, 
Mariano Ordax . 147. —660. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara , Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Mariano Zapatero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo . = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 147.—656 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se ci ta , l lama y emplaza á 
Ramón Mico Ginés, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran 
para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado áex t ingu i r 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
pa ra ra el perjuicio á que baya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899. = V . ° B . ° = 
Rafuel Nacar ino Bravo. = E l Secretario, 
Mariano Ordax 147 — 6 5 5 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ju l iana 
Muñoz y Dionisio Alvarez, cuyas demás 
c i rcunstancias y actual pa radero se ig 
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado A ex -
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les . a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.=^ 
Rafael Nacarino B r a v o . = E | " 7 ' 
Mariano Ordax . r e t * r i 0 

En vi r tud de providenoia del Sr D 0 

Rafael Nacarino Bravo Ara, Juezmunici! 
pal del distrito de la Audienoia de eat^ 
Corte, se oita, l lama y emplaza á J u & n 

López Pérez, ouyas demás circunstancia, 
y aotual paradero se ignoran, para q t t e 

en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la p e n i 

impuesta en juioio de faltas; bajo up e r . 
oibimiento de que, si no lo verifica, i e 

para rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 16 de Agosto 1899.=V.» B.«-

Rafael Nacarino Bravo .=E1 Secvetario 

147.-657. ' Mariano Ordax. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez mnni-
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á José 
Rodríguez Fernández y Celedonio Mar
tin Vega, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado A extinguir la pena un. 
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, s i n o lo verifican, les pa
r a rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto 1899-=V.° B.°= 
Rafael Naoarino Bravo. =E1 Seoretario, 
Mariano Ordax . 147.—663. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacar ino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esu 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Lucía 
Martin, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
término de segundo dia oomparezca en 
dicho J u z g a d o á celebrar juicio de falta»; 
bajo apercibimiento deque , si no ¡o veri
fica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Agosto 1899.= V.ú B.4=» 
Rafael Naoarino Bravo .=E l Seoretario, 
Mariano Ordax . 147. —662-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Isabel 
Gómez de la Cruz y Maria Fernanda* 
Rodríguez, cuyas demás circunstancia» 
y actual paradero se ignoran, par» 4 a e 

en término de segundo dia comparezcan 
en dicho Juzgado á extinguir la P « n s 

impuesta en juioio de faltas; bajoap« r o 1 " 
oimiento d e q u e , si no lo verificau, le* 
parará el perjuicio á que haya lag* r-

Madrid 9 de Agosto de 1899.=V.°B. * 
Nacar ino .=BI Seoretario, MarianoOrd**' 

548.-144-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de eit* 
Corte, be cita, l lama y emplaza á Mari» 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para qne e D 

el término de segundo día compare*©* 
en dicho Juzgado A extinguir la P e n * 
ImpuestA en juicio de faltas; bajo s P c r ' 
cíbimiento do que, si no lo verifica, 1 4 

parará el perjuicio á que haya lugar-
Madrid 9 de Agosto de 1899.=V.° D.0=* 

Nacar ino .=ElSecre ta r io . MarianoOrd** 
549.—144. 

En virtud de providencia del Sr- D« 
Rafael Naoarino Bravo Ar.--, Jn*z i«o n l " 
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cip 
del distrito de la Audiencia de esta 

• * 6 e cita, llama y emplaza á Diego 
C o . r . t e ' 8 coyas demás circunstancias y 
^ al paradero s e te"01*""' P a r a ^ u e e n 

a C t ° a - n 0 de segundo día comparezca 
e U dicho Juzgado á ext inguir la pena 
e ° Q e 8 t a en juicio de faltas; bajo aperci-
ifmiento de que. si no lo verifica, le p a -

A el perjuicio á que haya lugar . 
^Bíndrid 9 de Agosto de 1899 .= 

o B o=Nacarino.«= El Secretario, Ma-
í l ^ O r d a x . 6 5 0 . - 1 4 4 . 

E D virtud de providencia del Sr. Don 
o focl Nacarino Bravo Ara , Juez m u -

• ¡pal del distrito de la Audiencia de 
Corte, se cita, l lama y emplaza á 

María Fernanda y Fernandez , cuyas 
¿einás circunstancias y aotual paradero 
J i g n o r o n , p a r a q u e e n término de se -

d ü día comparezca en dicho Juz 
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la pa ra rá el per -
iaieia á q** haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino B r a v o . = E l Seoretario, 
Mariano Ordax. 147 - 6 6 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Nicolás Elgueta, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para qne en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Agosto 1899.—V.° B ° = 
Rafael Nacarino Bravo .= EI Seoretario, 
Mariano Ordax. 147—669. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Miguel de la Peña , dueño ¡ 
que fué del puesto de leche de la oalle de 
la Libertad, esquina á la de las Infantas, 
5" en la actualidad se ignora, para que en 
termino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32, triplicado, á responder á los 
«argos que le resultan en el juicio de 
Wtas núm. 822, que pende en este J u z 
gado por expender leche adul terada; 
•percibido que de no verificarlo, le para-
r»el perjuicio á que haya lugar en de 
fecho. 

Madrid 22 de Julio de 1899.=V.<> B .«= 
*ya.=El Secretario, Licenciado Mario 

8 e r r a t a c o - 145 . -596 . 

E n v »nud de providencia del Sr. Juez 
ttíni«'pal del distrito de Buenavista de 

Corte, por el presente se ci ta , llama 
remplaza i Jerónimo Rodríguez Conza-

• lúe dijo vivir calle de Jorge Juan , nú-
^ 5 3 y en la actualidad se ignora ,para 
* en el término de nueve días compa-

<fclCREN d i c n o J u z £ a d o , sito en la calle 
i¿ B a r c m i l l o , número 32. triplicado, & 
el ¡niD- ^ C ' o s o a r K ° s que le resultan en 
^ e Q

C Í O t l 0 faltas número 1.825 que pen
sión C S t e ** Q z £ A d° por malos tratos y le 
fcraT' a P e r c i b i d o que de no verificarlo le 
4 f t r e c ^ P e ,\Juicio á que hnya iugar en 

0 a y

M

a

a 4 r l ( Í 2 2 d e J u , i o d e 1899.= V." B.°= 
, = = ^ 1 Secretario, Licenciado Mario 

En • 
v»rtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corle, por el preseute se citn, l lama 
y emplaza á Lucía Panadero García, que 
dijo vivir en la calle de Ja rd ines , n ú m e 
ro 20. y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm 32, tr iplicado, á r e s 
ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.212 que pende 
en este Juzgado por lesiones y malos 
tratos; apercibida que de no verificarlo la 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do, Mariano Se r ra t acó . 

148.—707. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á J u a n José López Villar, que 
dijo vivir carre tera de Carabnnohel. 26, 
bajo, y en la actualidad se ignora, para 
que en término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, tr iplicado, á respon
der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 1.136 que pende 
en este Juzgado por escándalo; apercibi
do que de no verificarlo le pa ra rá el pe r 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Agosto 1899 = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

145.—598. 

En virtud de providenoia del Señor 
Juez munioipal del distri to deBuenavis ta 
de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Pedro Medina He r 
nández, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que le r e 
sultan en el juicio de faltas núm. 1.101 
que pende en esta Juzgado por lesiones 
al mismo; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 17 de Agosto 1899.= V.° B .°= 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Ser ra tacó . 148.—706 

En vi r tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavist* de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á María Teresa Estoica, de 
naoionalidad austr íaca, ouyo domicilio 
y paradero se ignora, pa ra que en el t é r 
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle del Barquillo, 
número 32, triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.118 que pende en este Juz 
gado por lesiones á la misma; aperc i 
bida que de no verificarlo, la para rá el 
perjuicio á que h - y a lugar en derecho. 

Madrid 31 de Jul io 1899.«=V.° B.°=: 
G a y a . = E 1 Seoretario, Licenciado Mario 
Serratacó 140.—899. 

INCLUSA 
En vir tud de providenoia dietnda por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy se cita por el 
presente á Gil Pardo , cuyo actual p a r a 
dero se ignora, para que el día SO dei a c 
tual á las diez de la mañana comparezca 
ante esta audiencia, sita en la calle de la 
Esgrima, núm. 7 principal, á celebrar un 
¡uícío de faltas. 

Y con el fin d e q u e sea inserto el 

edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 16 de Agosto 1899. = V.° B . ° = 
César Mar t ínez .=El Secretario, Franois -
oo Alvarez de Sanz. 

146.—644. 
LATINA 

En vi r tud de providencia del Sr. Don 
Luís María de Mesa y Martin, Juez muni 
cipal interino del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Modesto Hernández Martínez, de veinti
nueve años, na tura l de Caballeros provin
cia de Oviedo, de estado soltero ocupaoión 
jornalero , y que dijo vivir debajo del 
Puente deToledo, huerta, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm 11, principal , para la práotica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer, le pa ra 
r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto 1899. = V . ° B , ° = 
Luis María de Mesa .=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernandez García. 

149.—740. 

En vi r tud de providencia del Sr. Don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez muni 
cipal interino del distrito de la Lat ina, se 
cita y l lama por término de cinco dias 
á Rioardo García Fuentes, de treinta y 
dos años, natural de Abelle, provincia de 
Oviedo, de estado soltero, ocupaoión jor
nalero , y que dijo vivir en la calle del Ro
sario 29, á fin de que comparezoa en lasa-
la-audiencia de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer , le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 18 de Agosto 1899. = V.° B . ° = 
Luis Maña de Mesa .=El Secretario, Li
cenciado Ju l ián Fernández García. 

149.—738. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nioipal interino del distrito de la Latina, 
66 cita y llama por término de cinco dias 
á Ramón Agrelo Feijóo, de veintiséis 
años, natural de Llevios. provincia de 

Lugo, de estado soltero, ocupación jorna
lero, y que dijo vivir en la oalle del Águi
la, 29, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11. principal , 
pa ra la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer, le pa ra rá el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 18 de Agosto 1899.=V.° B.°=* 
Luis María de Mesa. = E l Seoretario, Li
cenciado Jul ián Fernández Garoía. 

149.—739. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nioipal interino del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de oinco días 
á J u a n González Ruiz, de veintidós años, 
na tura l de Oviedo, provincia de ídem, de 
estado soltero, ocupación labrador y que 
dijo vivir en la calle de Segovia, número 
29, á fin de que comparezoa en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, pr inc i 
pal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que , 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto 1899.=V.° B.*= 
Luis María de Mesa. 

145.—690. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Luis María de Mesa y Martín. Juez m u 
nioipal interino del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de cinco dias 
á Manuel Alvarez Bande. de treinta y seis 
años, na tura l de Salbany, provinoia de 
Lugo, de estado soltero, ocupación jorna
lero y que dijo vivir en la calle de las Ve
las, 1, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la oa
lle de las Maldonadas, núm. l l , p r inc ipa l , 
p a r a la práctica de una diligencia p e n 
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 24 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Luis María de Mesa .=El Secretario S u 
plente, Severiano Millán. 

150.—774. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Emilio Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por segunda vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

DE 

ORDEN 

938 

94» 

974 

990 

994 

995 

MOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B S E S U B A S T A N 

D. Mariano Alvarez, una tierra secano en la Retamosa, de una 
fanega nueve celemines; linda S Tiburcio Ranrrez, y por los 
demás lados cerros 

D. Tomás Arias Rubio, una viña de secanj en la Jara, de dos fa
negas v ocho celemines, con 800 cepas y 40olivos; linda S. ca
mino de San Martin, y por los demás aires Doña Enriqueta 
Moreno 

D. Ángel Corpa de la Torre, una viña blanca secano en el Se
rranillo, de una tanega y 10 celemines, con 500 cepas y 30 oli
vos; linda S. el rio, M. carretera, P. y N.. vecinos de Morata.. 

D. Leoncio Fernández una tierra secano en los Conares, de una 
fanega y dos celemines; linda S. M. P. y N., Marqués de la 
Laguna 

Doña Juliana Fernández Pintor, una viña de riego en el Lomo 
del Pinar, de una fanega v cuatro celemines, con 500 cepas; 
linda S. Patricio Rodríguez, M. el Caz. P. y N.,el camino 

D. Ezequiel Fernández Sánchez, una tierra de secano en la Cau-
rena, de unn fanega y seis celemines; linda por todos vientos 
el Sr. Marqués de la Laguna 

VALORACIÓN 

PTAS. CENT* 

103 33 

173 66 

1 1 6 67 

106 67 

640 

216 66 
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NUMERO 
de 

or<JEI 

1 . 0 1 5 

I .Ol6 

! . 0 1 7 

I .02O 

I .023 

I .03 1 

I .O33 

! .042 

I .065 

I . 0 8 8 

I . I 16 

I . I20 

1 . 1 7 5 

I . l8 l 

I . 188 

1 . 1 9 7 

I .207 

I . 2 1 7 

I . 222 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

D. José García Nieto, cuarta parte de una tierra sitio llamado 
Serranillo, de caber esta parte una fanega y tres celemines; 
linda S. Elias Cuevas, M. Mateo Sánchez, P. Eleuterio García 
y N. Segundo García Nieto 

D. Juan García Nieto, una tierra secano en el Serranillo, de una 
fanega; linda S. Victorio Roblego, y por los demás aires veci 
nos de Morata 

D. Rt'ñno García Nieto, una viña tinta de secano en la Jara, de 
una fanega y nueve celemines, con 500 cepas; linda S. Grego 
rio Arias y por los deroas lados Doña Enriqueta Moreno 

D. Ramón García Oliva, una tierra de riego en la Dehesa Vieja, 
de una fanega y tres celemines; linda S. Cayetano Cabezas, y 
por los demás aires vecinos de V :llaconejos 

D. Eugenio García, una tierra secano en la Boqueneta, de una 
fanega y tres celemines; linda S. y M., el Sr. Marqués de la 
Laguna, P. Víctor Fernández y N. dicho Sr. Marqués 

D. Isaac González Castro, una viña tinta de riego en el Huerto de 
Sancha, de seis celemines con 150 cepas; linda S. el Caz, M. el 
mismo, P. y N.; el rio 

D. Jerónimo González y González, una tierra secano en la Jara, 
de una fanega; linda S. Luis Dotres, M. el rio. P. y N., el 

Drument Moreno 

VALORACIÓN 

Ptas. Cts. 

ñor se-

D 

D. Juan Guijarro Doletano, una tierra de riego en el Gracejo de 
siete celemines; linda por todos aires el Sr. Conde de Sástago. 

D. Isidoro Manzanero Miratillez, una viña de riego en las Rotu
ras, de cinco celemines; linda S. y M., Fausto García, P. sen
dero y N. Telesforo Bustos 

D. Mariano Olivas Fernández, una tierra secano en la Barranca, 
de dos fanegas cinco celemines; linda por todos aires el señor 
Marqués de la Laguna •• 

Doña Juana Robledo Cuevas, una tierra de secano en el Serrani
llo, de una fanega; linda S. y M., D. Maximiano González, P. 
Marciano González y N. el camino 

D. Benigno Rodeigo Martínez, una tierra de secano en el Serra
nillo, de una fanega y dos celemines; linda S. Ángel Corpa, M. 
y P., vecinos de Morata y N. la carretera; 

D. Regiño Sánchez Bravo, una tierra de secano en el Serranillo, 
de tres fanegas; linda S. la carretera, M. Ramón García, P. y 
N., vecinos de Morata 
, Timoteo Sánchez de la Forre, una tierra de secano en la 
Jara, de una fanega y tres celemines; linda S. Benito Sánchez 
M. P. y N., Doña Enriqueta Moreno 
Pedro Sánchez, unos cerros baldíos de pasto y labor, sitio Ca

beza Ayuela y camino de San Juan, de 42 fanegas; linda S. el 
camino, M. y P., Carlos Bauscebo y N., Hilario Martínez 

D. Manuel Luis Seleño Cuellar, una tierra de secano en los Co-
honares, de cuatro fanegas y cuatro celemines; linda por to
dos aires el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Gregorio Torre Carrascosa, una viña blanca secano en el 
Serranillo, de 1 1 celemines, con 300 cepas; linda S. Valentín 
González, M. carretera, P. vecinos de Morata y N. Valentín 
Sánchez 

Doña Rosa Turégano Carretero, una viña blanca de secano 
Cañada de Rio Gordo, de cuatro fanegas, con 1 . 2 8 8 
linda S camino, M. y P. , Isidoro Pérez y N. camino 

D. Mariano Veiasco Laguna, una tierra secano en los Cohona-
res, de una fanega y dos celemines; linda S. Deogracias Ríos y 
el sendero, M P. y N., el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Alfonso Villalba Masipica, una tierra de riego en el Zarceio, 
de 10 celemines; linda S. el Sr. Conde de Sástago y por los 
demás aires vecinos de Morata 

en 
cepas; 

176 66 

150 

240 

890 

100 

226 66 

100 

150 

380 

253 33 

600 

1 1 6 66 

450 

123 33 

400 

260 

56 66 

250 

126 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de Seo" 
tiembre de 1899, á las once de la mañana, en conformidad alo dispuestoen la Instrucción 
y el eal decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , se
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

Kn Chinchón á 7 de Agosto de 1899.=E1 Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 
146 .—620. 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e . H a c i e n d a d e A l c a l á d e H e n a r e s 

D. Vicente Baca, Agente ejecutivo por débitos á favor de ta Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general-de apremio que se sigu£ en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1897 a 1898.se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
1 js bienes iiir.iueoies que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

IÓ3 

507 

527 

D. Cándido Frutos, una casa en esta población, cali-* de la En
comienda, núm. 3: linda derecha, Tomasa Estrataeches: iz
quierda, José Ros, y espalda, Francisco Alvarez 

Mana Samper, un solar de casa cerrado de tapia, en la calle de 
la Encomienda, sin que consten mis linderos 

D. Domingo Turno, uua casa en esta población, calle de las Flo
res, núm. o, de 3 .252 pies: linda derecha, calle de las Flore-; 
izquierda, Manuel Cazorla, y espalda, Simón Calvo 

Doña Calixta González, una tierra en el sitio llamado el Sueño, 
de cinco fanegas y tres celemines: linda S , Norberto Serapio; 
M., Andrés Roca; P., Alejandro Fernández, y N., herederos 
de Cayo del Campo 

VALORACIÓN 

Rts. Cents. 

625 

133 34 

633 34 

553 34 I 

NUMERO 
de 

orden 

193 

201 

215 
221 59I 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SR S U B A S T A N 

226 

D Mariano González, una tierra en el sitio llamado la Cuba, de 
cinco fanegas de cuarta clase, sin que consten más linderos . . 

D. Mateo Izquierdo, una tierra en el sitio llamado Pascual Gar
cía, de dos fanegas y tres celemines: linda S., acirates; M., 
Francisco Albertos; P., Luis Fernández, y N., Antonio Iz
quierdo 

Doña María Mesa, una tierra en el sitio llamado el Torote, de 
cuatro fanegas y seis celemines, cuyos linderos se i g n o r a n . . . . 

D. Esteban Muñoz, una casa en la calle del Carmen Descalzo, 
núm. 8: linda derecha, el mismo dueño; izquierda, Plácido 
Olaeta, y espalda, dicho señor, de caber 1 .701 pies 

Otra en la'misma calle, núm. 10: linda frente, dicha calle; dere
cha é izquierda, el mismo dueño, y espalda, Miguel Olaela; 
de caber 1 . 1 34 pies, cuyas lincas se hallan inscritas á nombre 
de Doña María Sandalia Muñoz del Acebal 

D. José Pérez, una tierra en el sitio llamado el Corral, de una 
fanega y seis celemines: linda O., el Torote; M., Eugenio Ruiz; 
P., Montezuma, y N., herederos de Matías Fernández 

VALORACl0i 
1 1 C V 

a3Mt 

400 

•*4 8» 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3 de Seot' 
bre de 1899, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 011 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , segú" I 
ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1894. ' 8 

En Alcalá á 19 de Agosto de 1899 =E1 Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

148—699, 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e C h i n c h ó n 

D. Emilio Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por segunda vez lo$ 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

o<"den 

320 

365 

387 

381 

379 

388 

395 

400 

423 

449 

470 

495 

509 

5 1 1 

524 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B S E S U B A S T A N 

D. Isidoro Gómez, una tierra de secano en los Tintos, de caber 
una fanega: linda con José Alvarez Miranda 

D. Isidoro López Martínez, una viña tinta, de caber seis celemí 
nes en el sitio llamado ladera de Valviejo: linda por S. y M., 
el camino; P. y N., cerros 

D. Remigio Higueras, una tierra en el mojón del Rebusal, de ca
ber nueve fanegas de cuarta clase: linda S., el camino de Mo 
rato y cerros 

D. Segundo Magallanes, una viña blanca en el sitio de Valfrio, 
de caber nueve celemines de primera clase: linda con el cami
no de Morata y vecinos de Chinchón 

D. Miguel Martínez, una tierra de secano en Altode la Tejera, de 
caber una fanega y seis celemines: linda con Gabriel Gutié
rrez 

VALORAM 

Peseta». Céou. 

D. Ramón Masipica, un olivar de dos fanegas en el sitio de las 
Navas, con 56 olivas: linda S., el mismo interesa lo; M., ce
rros; P., Víctor Salcedo, y N., con Antonio Humanes 

D. Andrés Menéndez, una tierra en Valdelaoliva, de caber dos 
fanegas y seis celemines: linda S., herederos de D. Pedro 
Mura; M., el interesado; P., Cerros, y N., Alejo Pinilla 

D. Sebastián Moreno (herederos), una viña tinta de segunda en 
los Parrales, de caber nueve celemines: linda con vecinos de 
Melchor por todos vientos 

D. Roque Ortega, una t ierra en el sitio llamado de Mariaguas, 
de caber nueve celemines: linda por S. y M , camino, y por 
P. y N., Julián Rubio 

D. Ramón Ignacio Pelayo, una viña tinta en los Relojes, de caber 
una fanega de segunda clase: linda con Jenaro Ricas 

D. Domingo Recio, una viña tinta en el Cabezuelo, de una fane 
ga y tres celemines 

D. Nicolás Ruiz, una tierra de secano al sitio de las Navas, de 
cuatro fanegas: linda por S. y M., cerros, y P. y N., Juan 
Oreja 

D. Joaquín Sánchez, un huerto en este término, sitio de la calle 
, . iu, .-mu-./ AC TA — 

de la Sombría, de caber cinco celemines: linda por S. y N., 
herederos de Gregorio Nogueras, y por P. y M., herederos de 
Francisco Nogueras • 

D. Quintín Sánchez, una tierra al sitio de los Valsagones, de 
caber una fanega: linda por S., con Lucio Nogueras; M , Ma
riano Mora; P. y N , cerros 

D. Agustín Sánchez Catalán, una tierra de secano, de caber dos 
fanegas de segunda y tercera en la cuesta de Valviejo: linda 
con Diego Olivas 

120 

200 67 

330 

300 

180 

206 6/ 

533 »* 

266 ¿7 

143 » 
34667 
426 07 

140 

66 66 

7$ " 

l 3 r .67 
^ 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 8 de 
tiembre de 1899, á las once de la mañana, en conformida j á lo dispuesto en U 
c o n y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O P * " 
según lo ordenado en la Real urden de 25 de Junio de 1891 

En Valdela^una á 3 de Agjsto de i 3 9 9 . = El Agente ejeJutivo, Emilio Atienza. 
l 4 6 . - ó " ' 

Escaeia, TtpolitogritioA dol Hospioio 
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OYINCIA DE MADE^ID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Agosto de 4899 

Ministerio de Estado 
Copia de la Procura general de Tie

rra Santa en Jerusalén.—Dia 10 , núm. 189. 
Información comercial del Sindicato de 

los Estados Unidos.—Día 16 , núm. 194. 

Ministerio de Hacienda 
Continuación del proyecto de ley de 

Presupuestos generales del Estado para el 
a00 económico de 1899-900.—Días del i.° 
al 31 de Agosto, números del 181 al 207. 

Real orden sobre contribución industrial 
de préstamos hipotecarios.—Día 19 , núme
ro 197. 

Ministerio de la Guerra 
Ley fijando el cupo de los hombres que 

han de constituir la fuerza del Ejército en 
el año económico de 1899-900.—Día 7, nú • 
mero 186. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden habilitando al Subsecretario 

de este Ministerio para la resolución de los 
asuntos del mismo.—Día 8, núm. 187. 

Ministerio de li Gobernación 
Real orden resolviendo una consulta que 

eleva á este Ministerio el Sr. Presidente de 
la Comisión Mixta de Palencia.—Día 9, nú
mero 188. 

ídem id. Id. el Sr. Presidente de la Co
lisión Mixta de Alicante.—Día 9 , núme-
'0 188. 

Reales órdenes y circular á los Gober
nadores dictando medidas sanitarias.—Día 

núm. 198. 

Ministerio de Fomento 
Continuación del plan de estudios de 

*S«nda enseñanza.—Día núm. 1 8 1 . 
ldem de id. id. id.—Dia 2. núm. 182 . 
|dem de id (d. id.—Día 3 , núm. 1 8 3 . 
¡dem d e ¡(j< i d ¡ d _ D j a 4 j n u m , g 4 > 

, d «m de Id. id. id.—Dia 5, núm. 185 . 

Gobierno civil 
, eJando sin efecto un deslinde prácti-
J ¡ 0 últimamente en término de Titulcia— 

* 5. núm. 183 . 

Circular convocando á elección parcial 
ü n Diputado provincial por el distrito 

n , versidad-Hospicio.—Dia 9, núm. t88. 
Int.—-

C í v»l averigüen quiénes son los dueños de 
t 4 f »as caballerías 

ocupadas por la Guardia 
del puesto de Arévalo, Avila.—Días 

9 ' 1 0 >' I I , números 188, 189 y 190 . 
Concediendo á D. Luis Romero Cid la 

P r°piedad de quince pertenencias de una 
m , n » de plomo llamada La Uabelita.—Día 

'dem id. al mismo señor la id. id. titula-

"esando « los Alcaldes y Guardu 

da La villa de Bilbao. — Dia 1 0 , núm. 189. 
ídem á D. Juan Poveda y Martínez, la 

propiedad de veinticuatro pertenencias de 
la mina de hierro llamada Santa Teresa.— 
Dia io, núm. 189. 

IJem al mismo señor la propiedad de 
seis pertenencias de la mina de hierro ti
tulada La virgen de los Prados.—Día 10 , 
núm 189. 

ídem al mismo señor la id. de doce per
tenencias de la mina de hierro denominada 
San Isidro.—Dia 1 0 , núm. 189. 

ídem á D. José Fernández y Fernández, 
la propiedad de 140 pertenencias de la 
mina de hierro nombrada Emilio.—Día 1 2 , 
núm. 1 9 1 . 

ídem al mismo señor la propiedad de 
veinticuatro pertenencias de la mina de 
hiero llamada Nuestra Señora del Rosario.— 
Día 1 2 , núm. 1 9 1 . 

ídem á D. Enrique Hortsman la propie
dad de setenta pertenencias de la mina 
de cobre titulada La Caridad.—Día 1 2 , 
núm. 1 9 1 . 

Ídem á D. Simón Francisco Zapater y 
Serrano, la propiedad de doce pertenencias 
de la mina de plomo argentífero titulada 
Clotilde.—Día 1 2 , núm 1 9 1 . 

Ídem á D. Manuel Golfín y Bringas, la 
propiedad de doce pertenencias da la mina 
de hierro titulada Providencia.—Día 14 , 
núm. 1 9 2 . 

ídem al mi^mo señor la propiedad de doce 
pertenencias de la mina de hierro titulada 
San Antonio.—Día 14 , núm. 192 . 

ídem á D. José Fernández y Fernández, 
la propiedad de doce pertenencias de la 
mina de hierro llamada Los dos Amigos.— 
Dia 14 , núm. 192 . 

Llamando á las personas que tengan 
que manifestar algo bien en pro ó en 
contra del Sr. Presidente de la Casa de So
corro del distrito de Palacio.—Día 14 , nú
mero 192. 

Deslinde de la vía pecuaria Fuente del 
Horcajo, en término de Ruto.—Días 1 5 , 16 
y 1 7 , números 193 , 194 J 195-

Desestimando la oposición presentada 
contra la mina titulada San Antonio.—Dia 
1 7 , núm. 195 . 

Concediendo á D. Enrique Niewenhuy-
zen, treinta pertenencias de la mina de 
hierro Juana Luisa.—Dia «7, núm. 195 . 

Ídem á dicho señor las treinta pertenen
cias d? la mina de hierro Relámpago.— 
Dia i ; . número 1 9 5 . 

Id.m al mismo señor las treinta perte
nencias de la mina de hierro titulada ¿«ro
ña.—Día i 8 , número 196. 

Circular á los Alcaldes dictando medi 
das sanitarias.—Día 19, núm. 1 9 7 . 

ídem sobre deslinde de la vía pecuaria 
Senda Galiana en San Martin de la Vega.— 
Día t9 , núm. 197 . 

ídem sobre deslinde del monte Pinar y 
Agregados del pueblo de Guadarrama.— 
Dia 19 , núm. 197. 

ídem id. de varias vías pecuarias en 
término del pueblo de San Martín de la 
Vega.—Dias 2 1 , 22 y 2 3 , números 198 , 
199 y 20c . 

Circular dictando órdenes sobre medi
das sanitaria;.—Dia 22, núm. 199. 

Concediendo á D. Dionisio Fristch, doce 
pertenencias de la mina de plomo argen
tífero Clotilde.—Dia 22, núm. 199. 

ídem á D. Joaquín Nuñez la propiedad 
de noventa y ocho pertenencias de la mina 
de hierro Malaquita.—Día 25 , núm. 202. 

Recordando á los Alcaldes la remisión 
de ternas para el nombramiento de voca
les de Juntas municipales.—Día 26, nú
mero 203. 

Junta provincial del Censo 
Designando locales para colegios elec

torales con motivo de la elección parcial 
de un Diputado provincial por el distrito 
de la Universidad Hospicio. — Día 26, nú
mero 203. 

Resultado de la elección de un Diputa
do provincial por el distrito Universidad 
Hospicio.—Día 28, núm. 204. 

Diputación provincial 
Balance de las operaciones verificadas 

por esta Corporación en el mes de Julio 
último.—Dia 7, núm. 186. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Agosto.—Dia 7, 
número 186. 

Acta de la sesión celebrada el dia 18 de 
Febrero de 1899.—Dia 9, núm. 188. 

ordenando á los Alcaldes hagan efec
tivo el ingreso de las cuotas del primer tri
mestre del presente año económico por re
partimiento provincial.—Días 10, 1 1 , 1 2 , 
14 y 1 5 , números 189, 190, 1 9 1 , 192 y 193 . 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del periodo de ampliación 
correspondientes al mes de Agosto.—Dia 
1 1 , núm. 190. 

Balance de las operaciones verilicadas 
desde i.° de Julio.—Dia 1 2 , núm. 192. 

Acta de la sesión celebrada el dia 22 de 
Febrero. — D Í A «4, núm. 192 . 

ídem de la id. id. el día 25 de id.—Dia 
2 3 , núm. 200, 

ídem de la id. id. el i.° de Marzo.—Día ' 
25 , núm. 2 0 i . 

ídem de la id. id. el 4 de Id.—Dia 2 5 , 
número 202. 

Comisión provincial 
Subasta para la recomposición de varios 

salones ocupados por los dormitorios de 
las secciones tercera y cuarta de las Escue
las en el Hospicio.—Día núm. 1 8 1 . 

Acta de la sesión verificada el dia 19 de 
Julio.—Día 2 , núm. 182 . 

ídem de Id. celebrada el 20 de (d.—Dia 
3 , núm. 1 8 3 . 

ídem de id. id. el 22 de id.—Día 3 , 
número 183 . 

Ídem de id. id. el 26 de Id.—Día 3 , nu
mero 183 . 

Subasta para el suministro de calzado 
con destino á las acogidas en el Asilo de 
las Mercedes.—Día 5. núm. 185 . 

ídem del lavado de ropas para el Hos
pital de San Juan de Dios.—Día 5, núme
ro 185. 

ídem para el suministro de varias telas 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios.—Dia 5 , núm. 1 8 5 . 

ídem para Id. de varias ropas de vestir 
y para camas con destino al Asilo de las 
Mercedes.—Día 5, núm. 185 . 

Acta de la sesión celebrada el dia 27 de 
Julio —Día, 5, núm. 1 8 5 . 

Ídem id. verificada el 28 de id.—Día 5, 
número 185 . 

ídem Id. Id. el 3 1 de (d.—Dia 5, aú-
mero 185 . 

Ídem id. Id. el i . ° d e Agosto.—Día io, 
número 189. 

ídem id. Id. el 2 de id.—Dia 10 , núme
ro 189. 

ídem id. ¡d. el 4 de id.—Dia 10 , núme
ro 189. 

Aprobando el proyecto de las obras pa
ra la construcción y reparación de techos, 
tejados, etc.—Dia ta, núm. 1 9 1 . 

Acta de la sesión celebrada el 5 de 
Agosto.—Día 1 7, núm. 195 , 

ídem de la id. el 10 de id.— Día 19, nu
mero 197. 

Circular dando por terminadas las licen
cias concedidas á los Profesores de la Be
neficencia provincial.—Día 2 1 , núm. 198. 

Acta de la sesión celebrada el 7 de 
Agosto de 1899.—Dia 22, núm. 199. 

ídem de la id. id. el 8 de id.—Día aa, 
número 199. 

Ídem de la id. id. el 1 1 de id.—Día 2a , 
número 199. 

Aprobando el proyecto de obras de re
formas eu el Hospital de San Juan de Dios.— 
Dia 2 3 , núm. 200. 

Fijando el precio de los suministros h e -
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chos al Ejército y Guarcia civil durante el 
mes de Agosto.—Dia 25, núm. 202. 

Acta de la sesión celebrada el día 16 
de Agosto.—Dia 26, núm. 203. 

ídem de la id. id. el 17 de Id.—Dia 26 
numero 203. 

ídem de la id. id. el 18 de id.—Dia 26, 
núm. 203. 

ídem de la id. Id. el 19 de id.—Día 26, 
número 203, 

Haciendo saber que se halla expuesto al j 
público el escalafón de empleados provin- j 
ciaies.—Día 26, núm. 203. 

Proyecto de cbraspara el Salón Central del 1 

Palaciode la Diputación.-Dia 29, núm. 205. 
Acta de la sesión celebrada el 21 de 

Agosto.—Dia 30, núm. 206. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el dia 29 de 

Mayo de 1899.— Dia 4, núm. 184. 
ídem de id. id. el 30 de id.—Dia 8, nú

mero 187. 
ídem de id. id. el 31 de Sd.—Día 9, nú. 

mero 188. 
Ídem de id. id. el 2 de Junio.—Día 9 , 

número 188. 
ídem de id, id. el 3 de id.—Dia 10 , nú

mero 189. 
ídem de id. id. el 5 de id.—Día 1 2 , nú

mero 192. 
Ídem de id. id. el 10 de id.—Día 1 2 , 

somero 192 . 
Acta de la sesión celebrada el dia 14 de 

Junio de 1899.—Dia 16 , núm. 194. 
Ídem de la id. id. el 17 de id.—Dia 16, 

núm. 194. 
ídem de la id. id. el 21 de id.—Dia 1 7 , 

número 195. 
ídem de la id. id. el 24 de id.—Dia 1 7 , 

número 195 . 
ídem de la id. id. el 28 de id.—Día 1 7 , 

número 195 . 
ídem de la id. id. el 30 de id.—Dia 1 9 , 

número 197. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto del acta de la sesión de 26 de 
Junio de 1899.—Día 5 , núm. 1 8 5 . 

ídem de id. de id. de 29 de Julio de 
1899.—Día 5, núm. 185 . 

Relación de las cantidades devengadas 
y abonadas por descuentos de las Escuelas 
de esta provincia.—Día 8, núm. 187. 

Nombrando Maestra de la Escuela de 
Lozoyuela á Doña Luisa del Pozo y Rodri
gue/:.—Dia i i , núm. 190. 

Continuación de la relación de las can
tidades devengadas y abonadas por des
cuentos de las Escuelas.—Dia 14 , núm. 192 

Ídem id. id. id.—Dia 1 8 , núm. 196. 
Jdem id. id. id.—Día 23 , núm. 200. 
Ídem id. id. id.—Día 26, núm. 203. 

Delegación de Hacienda 
Haciendo saber á D. Mariano Ramón 

Bra, que no es admisible la denuncia pre
sentada contra la testamentaria de Doña 
Clara Santa Maria (barra, Ínterin no llene 
ciertos requisitos de que carece.—Día 9, 
número 188. 

Resolviendo una consulta formulada por 
la Tesorería de Hacienda de Sevilla.—Día 
14 , núm. 1 9 2 . 

Haciendo saber la fecha en que empieza 
el pago de cargas de Justicia.—Día 22, nú
mero 199 

Haciendo público el nombramiento de 
varios investigadores de Hacienda.— Dia 
28, núm. 204. 

Administración de Hacienda 

Relación de los Médicos que se han pro
visto de patentes para el actual ejercicio,— 
Dia 2, núm. 182 . 

Haciendo saber el fallo recaído en Junta 
administrativa contra varios expedientes 
instruidos por aprehensión de tabaco.—Dia 
9, núm. 188. 

Circular relativa á la tarifa sobre viaje
ros y mercancias.—Dia 17 , núm. 195 . 

Dando á conocer el extravío de dos car
tas de pago. —Día 18 , núm. 196 . 

Haciendo público una comunicación del 
Ministerio de la Guerra sobre cédulas per
sonales.—Día 1 8 , núm. 196 . 

Circular haciendo saber la exposición 
al público del padrón de carruajes de lujo. 
Día 19 , núm. 197. 

ídem id. id. del padrón de cédulas per
sonales—Día 19 , núm. 197. 

Publicación de la Real orden dictada 

por el Ministerio de Hacienda sobre cédu
las personales.—Día 23 , núm. 200. 

Haciendo saber una circular de la Di
rección general de Aduanas.—Día 3 1 , nú
mero 207. 

Tesorería de Hacienda 
Subasta de varios efectos embargados á 

D. Román Otero, D. José García y otros, 
por contribución industrial.—Día 2, nú
mero 1 82 . 

ídem id. á la Sociedad anónima del 
tranvía á vapor de Madrid á Colmenar Vie
jo y ramal á Chamartln de la Rosa', por dé-
bitosdelimpuestode Derechos reales.—Dia 
2, núm. 1 82 . 

ídem de los solares del antiguo Hospital 
de San Juan de Dios á la Excma. Diputa
ción provincial, por débitos del impuesto de 
Derechos reales.—Día 5 , núm. 185 . 

Ídem de varios bienes embargados á 
D. Miguel Martínez por contribución indus
trial.—Dia 9, núm. 1 8 8 . 

ídem de id. id. á D. Silvestre Diestre 
por id. id. —Dia 10 , núm. 189. 

Haciendo saber la providencia dictada 
contra D. Vicente Ibáñez por débitos del 
impuesto de Derechos reales.—Dia u , nú
mero 190. 

Declarando cesante al Auxiliar de la 
cuarta Zona ejecutiva de Hacienda, D. Juan 
Bustos y Bidea.—Dia 1 2 , núm. 192 . 

Circular á los Ayuntamientos sobre cé
dulas personales.—Día 14 , núm. 192 . 

Subasta de varios bienes embargados á 
D. Federico Peant por contribución indus
trial.—Dia 16 , núm. 194. 

ídem á D. Ezequiel Araoz por id.—Día 
16, núm. 194. 

Participando á los pueblos la fecha en 
que da principio la cobranza de contribu
ciones.—Dia 1 7 , núm. 195 . 

Subasta de varios bienes embargados á 
D. Salvador Nicolás por contribución in
dustrial.—Dia 19 , núm. 197 . 

Haciendo saber á varios pueblos que 
tienen solicitado el anticipo de sus cuotas 
de contribución, la fecha en que pueden 
satisfacerlas.—Día a i , núm. 198. 

ídem id. el extravio de recibos de con 
tribución industrial á D. Manuel Ruíz.— 
Dia 2 1 , núm. 198. 

Participando á los contribuyentes de 
capital la fecha en que dá principio I a C o * 
branza de contribuciones.-—Dia n 

_ ' i nu
mero 198. 

Subasta de varios bienes embargados I 
D. Ildefonso Gallardo por contribución i f t 

dustrial.—Dia 24, núm. 20 1 . 
ídem id. id. á l>. José Maruenda por 

ídem id.—Dia 24, núm. ao i . 
ídem id. ¡d. á D. Ventura Raes por De

rechos reales.—Dia 24, núm. 201. 
ídem id. id. á D. Manuel Rodríguez por 

contribución industrial.—Día 24, núm. 201 
Relación de los apremios expedidos i 10$ 

deudores de Bienes Nacionales.—Dia 24 
número 2 0 1 . 

Circular á los Alcaldes sobre cédulas 
personales.—Día 26, núm. 203. 

Declarando incursos en el recargo de», 
gundo grado á los contribuyentes por es« 
pectáculos públicos, que no han satisfecho 
sus cuotas.—Dia 20, núm. 203. 

Subasta de varios bienes embargados i 
D. Jesús Rodríguez por contribución indus
trial.—Dia 26, núm. 203. 

ídem id. id. á D. Epifanio Arteaga per 
idem.—Día 26, núm. 203. 

ídem id. id. á D. Hipólito Olalla por 
ídem.—Día 26, núm. 203. 

ídem id. id. á D. Claudio Pascual por 
idem.—Día 26, núm. 203. 

ídem id. id. á D. Antonio Delicado por 
ídem —Día 26, núm. 203 . 

ídem id. id. á D. Andrés Pérez por id.— 
Día 26, núm. 203. 

ídem id. id. á Doña Juliana Cerrato por 
Derechos reales—Dia 26, núm. 203. 

ídem id. id. á D. Joaquín Santos por 
contribución industrial.—Día 30, núm. 206. 

ídem id. id. á D. Benigno Barreras por 
ídem.—Día 30, núm. 206. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores cuyas obli

gaciones vencen durante el presente mes.-
Día 5, núm. 1 8 5 . 

ídem id. id. id.—Dia 24, núm. 201. 
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